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tores del término municipal de Jaraicejo (Cáceres), cuya con
centración se realizará constituyendo una sola zona. Dichos 
sectores y su delimitación son los siguientes: Sector Este: limi
tado ai Norte, con el Alto de las Tejoneras y Huertos de Hele- 
chosos; .al Sur, con el rio Almonte; al Este, con la finca Mora- 
tas de Florencio y el término municipal de Deleitosa, y al 
Oeste, con el coto del Castillo y cercas del pueblo. Está for
mado este sector por la fincas Cantalgallo, la Sama y Valde- 
lanza. Sector Oeste: limitado al Norte, con el arroyo de la Vid; 
ai Este, con el Coto del Castillo, Dehesa del Ayuntamiento, 
Eras y Ensanches Comunes del Pueblo y terrenos particulares 
limitados por cercas; al Sur, el río Almonte, y al ^Oeste, las 
fincas la Costerilla y la Dehesa de San Blas de Arriba. Está 
formado por las fincas de El Retamar, Los Gazapones, La Cos
tera, Las Ventosillas y El Corralejo. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de ocfio de noviembre de mil novecientos 
sesenta y,dos.

Artículo' segundo.*—Se autoriza al instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
ágrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura pa’a 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid^ a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta^ y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO OANOVAS GARCIA

DECRETO 3723/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
declara de utilidad publica la concentración parcelaria 
de la zona de Villas-Viejas (Huete-Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ia disper
sión parcelaria de la zona de Villas-Viejas (Cuenca) puesto de 
manifiesto los agricultores de la misma en solicitud de con- 
contración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de ün estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de. 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO: ,
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Villas-Viejas (Cuenca), cuyo perímetro será, en principio, el 
de la parte del término municipal de Huete (Cuenca) perte
neciente a la Entidad Local de Villas-Viejas, con exclusión del 
paraje denominado Cuarto de Gascones delimitado por el ca
mino de Carrascosa dél Campo a Villas-Viejas, el río Gigüela 
y términos municipales de Saelices y Carrascosa del Campo. 
IMcho perímetro quedará en definitiva modificado en- los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho. de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio National de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonizaclóh de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c) y' d) dql artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de Lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3724/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaría 
de la zona, de Madrigal (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Madrigal (Guadalajara) puesto 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta' y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en sii reunión del día treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ma
drigal (Guadalajara), cuyo perímetro será, en principio, el de 
la parte del término municipal de Madrigal. Dicho perímetro 
quedará modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ochó de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios már 
ximos sobre colonización de interés local; todo eÜo en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos c^ y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas di&i>oslclones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo bor el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3725/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelarUi 
de la zona de Villaornate (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villaornate (León), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón db uti
lidad pública.

En su ^virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con ^eglo a lo que establece el artículo ocho de lá 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido, de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.— Se declara de utilidad pública y de un- 

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi- 
llaomate (León) cuyo perímetro será, en principio, el de la 
parte del término municipal del mismo nombre, comprendidb 
dentro de los siguientes límites:' Norte, término municipal de 
Castrofuerte; Sur, término municipal de ViUafer; Este, tér
mino municipal de Garba jales de Puentes y Campazas, y Oe»- 
te. Canal de Villaornate, arroyo de los Calderones y rio Esla. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los ca
sos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y aJ Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin dé apo¡r- 
tarlas a lá concentración, y se declara que las mejoras dle 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene^ 
fíelos máximos sobre colonización de interés local; todo ello
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en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en ]o6 páticos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposickHies 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco d« noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DISPONGO
/

DECRETO 3726/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
, declara de utilidad publica la concentración parcelaria 

de la zona de Villarbotote (Lugo).
Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper

sión parcelaria de la zona de Villarbotote (Lugo), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misfna en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir- 
cimstencias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública. ^

Bn su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de Ja 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
no^mbre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reimión del día treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de mv 

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona dé Vi
llarbotote (Lugo), cuyo perímetro será en principio, el de la 
parte del término mimicipai de Trabada (Lugo), perteneciente 
a la parroquia de San Julián de Sante, delimitado de la si
guiente forma: Norte, terrenos de la parroquia de Sante; Sur, 
río Eo; Este, tierras de Sante, y (Deste, parroquia de San Tirso 
de Abres (Oviedo) Dicho perímetro quedará en definitiva mo- 
diftcado en los casos a que se refiere el apartado b) del artícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
dé ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a lá concentración, y se declara que las mejoras dé 
Interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Lev de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura 
piara dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dnco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 3727/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
declara de utiUdad pública la corícentración parcelaria 
de la zona de Folgueras Jarrio (Oviedo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sivo parcelaria de la zona de Folgueras-Jarrio (Oviedo), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en s()li€itud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
]Wtivado la realización por el Servicio NacioDal de Concentrar 
dóa Parcelaria y Ordénadón Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citcuia zcHia, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utflidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada oon arreglo a lo que establece él artículo ocho de la 
L^ de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del (Donsejo de Ministros en su reunión <M dia treinta 
de^ octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona dé Pol- 
gueras-Jarrio (Oviedo),, cuyo perímetro será, en principio, el 
de la parte de la parroqiiia de Folgueras, dél término munici
pal de Goaña (Oviedo), perteneciente a los pueblos de Fol
gueras y Jarrio Dicho perímetro (luedará en definitiva modl* 
ficado en los casos a que se refiere el apart^o b) dél artícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundidlo 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir lincas con él fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras dé 
interés areola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los Requisitos y efectos determinados 
en los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Lt,y de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo di^uesto en el mismo.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISOO FRÁNCXD
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3728/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Bahíílo (Palencia).

Los acusaoos caracteres de CTavedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Bahíllo (Palencia), puestos dé 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Cóncentración Parcelaria, texto refimdido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa délibe- 
ración del Consejo de Ministros en su reunión dél dia treinta 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo primera—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zema de 
Bahíllo (Palencia), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal de Bahíllo (Palencia). Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Articulo segimdo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de (Concentración Parcélaila 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo eHo 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados 
en los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de 
Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento dél 
presente Decreto, facultándtose al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto eh el mismo.

Asi lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Madrid a 
cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCIS(?0 FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3729/1964, de 5 de noviembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Aldearrubia (Salamanca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dl^?er- 
slón parcelaria de la zona de Aldearrubia (Salamanca), puestos 
de manifiesto por los agricxiltores de'la misma en solicitud de


